
  

    CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

LA COMPAÑÍA FARMACIAS SANTAMARTHA 

CUANTIA: USD $27.516.00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Manabi, República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis de junio del año dos mil 

quince, ante mí, Abogada ELSYE CEDEÑO  MENENDEZ, 

Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, comparece como 

única parte, el señor JORGE LUIS AVELLAN ZAMBRANO, 

casado, por los derechos que en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía FARMACIAS 

SANTAMARTHA S.A., conforme lo acredita con la copia del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante de 

esta escritura pública quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su cedula de ciudadanía que corresponden 

alos números uno tres cero cuatro nueve dos tres cero 

tres guion ocho, cuya copia fotostática se agrega a esta 

escritura pública. El otorgante es mayor de edad, de 

ES lidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de     
     

8 ábil y legalmente capaz para contratar y obligarse 

0 

ca
 

en|[fad£alidad en que comparece, advertido que fue el 
o 3 : : z : 

co Sas por mí, la señora Notaria de los efectos y 

úb
, 

re ye os de esta escritura, así como examinado que fue 
=D 

a 

en|Míorma aislada y separada, de que comnarece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me entrega una minuta 
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para que la eleve a escritura pública, cuyo texto es el que 

sigue: SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de la que conste 

el siguiente contrato de resciliacion de escritura pública, 

aumento de capital y reforma estatutaria de la compañia 

FARMACIAS SANTAMARTHA S.A., de acuerdo con el siguiente 

tenor: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, 

otorga y suscribe el presente instrumento el señor JORGE 

LUIS AVELLAN ZAMBRANO, en su calidad de Gerente y como 

tal Representante Legal de la Compañía FARMACIAS 

SANTAMARTHA $.A., conforme lo acredita con el nombramiento 

que adjunta. El otorgante es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Manta, hábil y capaz para contratar y obligarse, quien 

así lo hace en la calidad en que comparece.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía FARMACIAS 

SANTAMARTHA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Cuarta de Manta, el cuatro de agosto 

del dos mil ocho, inscrita ante el Registro Mercantil del 

uecantón Manta el veintiseis de agosto del mismo año de su 

otorgamiento, con un capital constitutivo de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América.- Dos.- Con escritura 

pública número cinco mil novecientos noventa y seis (5.996) 

celebrada el diecinueve de octubre del dos mil doce, ante la 

señora Notaria Cuarta del Cantón Manta, la misma que no 

fue inscrita en el Registro Mercantil, compañía FARMACIAS 

SANTAMARTHA S.A., celebró un contrato de Aumento de capital 

y reforma del estatuto social, que fue puesto en conocimiento de 
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dar cumplimiento a las observaciones formuladas por 

Organismo de--Control, la Junta General Extraordinario y 

Universal de Accionista de la compañía FARMACIAS 

SANTAMARTHA $S.A., en sesión celebrada el veintinueve de 

mayo del año dos mil quince, cuya acta en copia certificada 

también se acompaña-a este instrumento: público, aprobó la 

- resciliación de la escritura pública número cinco mil novecientos 

noventa y seis (5.096) celebrada el diecinueve de octubre del 

año dos mil doce, ante la señora Notaria Cuarta del Cantón 

Manta, referidas en los acápites dos que antecede, así como 

: también resolvió aprobar el aumento de capital de dicha 

empresa y la consiguiente reforma de su estatuto social. 

CLAUSULA TERCERA: RESCILIACION.- Por los antecedentes 

anotados, el señor JORGE LUIS AVELLAN ZAMBRANO, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía FARMACIAS SANTAMARTHA S.A., de acuerdo a lo 

manifestado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de fecha veintinueve de maya del año dos mil 

  

    

Ac 

E Le tiene a bien resciliar; y, por tanto, dejar sin efecto ni 

$ legal alguno, la escritura pública número cinco mil 

Bentos noventa y seis (5.996) celebrada el diecinueve 

bre del año dos mil doce, ante la señora Notaria 

del Cantón Manta.- CLAUSULA CUARTA: AUMENTO 

DE CAPITAL.- Por estos antecedentes, el señor JORGE LUIS 

AVELLAN ZAMBRANO, a nombre y en representación legal 
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Mera DEL CAPITAL , SOCIAL SU INTEGRACION Y 

y >. 
de la compañi A 

  

que tiene a bien aumentar el capital suscrito de la misma 

en la suma de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DIECISEIS 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($27.516,00), valores que se hallan totalmente pagados por sus 

Accionista a prorrata de sus aportaciones en el capi 

social de la compañía, con recursos provenientes y reflejados en 

la siguiente cuenta contable: UTILIDADES del año dos mil 

trece: $27.516,00. Como consecuencia de lo anterior, el 

capital total, suscrito y pagado, de esta compañía queda fijado 

SE y TEC ha
a 

Py
 

( 

  

00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($28.316,00), 

dividido en veintiocho mil trescientas dieciséis acciones 

ordinarias y nominativas por un valor de un dólar americano 

cada una. CLAUSULA QUINTA: REFORMA ESTATUTARIA.- 

ntari 1 1 Como consecuencia de lo anterior, e ñor seño 

AVELLAN ZAMBRANO, en su calidad antes invocada, procede a 

reformar el estatuto social de esta compañía en las siguientes 

partes: El Capitulo segundo, artículo quinto dirá: “ARTICULO 

ISTRIBUCION.- El capital social de la compañía 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS 06/100 dólares de 

e se 

halla totalmente suscrito y pagado por sus Accionistas y 

dividido en veintiocho mil trescientos dieciséis acciones 

ordinarias y nominativas por un valor de un dólar americano 

cada una, y se halla distribuido entre sus Accionista de la 

“siguiente forma: 
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Ne A - ECAGÉl 5er CAPITAL CAPITAL CAPITAL NÚMERO 
. " ACTUAL PROVENIENTE SUSCRITO DE 

. DELAUMENTO YPAGADO ACCIONES 
TOTAL 

: Jorge Luis Avellan Zambrano $401,00 $14.033,00/ $1443400,4 / 14,434 acciones 

Enrique Roy Avellan Zambrano $200,00 $ 6.879,00 7 $ 7o7a00 * 7.079 acciones 

Patricio R. Avellan Zambrano $199,00 $ 6.604,00 $ 6.803,00 6.803 acciones 

TOTAL $800,00 $27.516,00 $28.316,00 28.316 acciones   
  

Hasta aquí el artículo quinto del estatuto social- CLAUSULA 

| SEXTA: DECLARACION.- Para efectos legales, el 

- compareciente «señor JORGE LUIS. AVELLAN ZAMBRANO, en 

la calidad que interviene en la celebración de este instrumento, 

actuando libre y espontáneamente, declara bajo juramento que el 

capital social de su representada es concordante con lo resuelto 

en el acta de Junta General Extraordinaria y Universal que como 

documento habilitante se ha acompañado para (que sea 

incorporada a la matriz de este instrumento, a cuya autenticidad 

se remite.- Agregue usted señora Notaria las demás formalidades 

de rigor que aseguren la validez y eficacia jurídica del presente 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes 

autorizada por mí la señora Notaria, queda elevada 

seritura pública, junto con los documentos anexos 

4
 

<X 
p
 

«< 

hilitantes que se incorpora, con todo el - valor legal, 
E, 
= . 

4 los comparecientes aceptan en todas y cada una de 3 

A 

  

    

partes, minuta que está firmada por el Abogado JOFRE 
Sy 

EAS CABAL. Matrícula número: Trece - Dos mil seis - 
83" 
tefito cuarenta y cuatro del FORO DE ABOGADOS, para la 

x -. : 
celebración de la presente escritura se observaron los 
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preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leida que les fue los comparecientes por mi la señora 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo cuanto. Doy A 

       

   

  

de 
JORGE LUISA 

FARMACIAS  ANTAMARTHA S.A. 
C.C.No-1130492303-8 
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10/06/2015 

“ Formulario MPUESTO ALARENTA Y PRESENTACIÓN 

” ES FORMULARIO ÚNICO SOCIEDADES Y 

Resoldó: ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

NAC-DGERC: 

1001 8NTI' 

AÑO 102 aa IAN 
ZIIDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 

. Rue 20 [tor7ssieson 

*  Conpartesrelacionadas focales 

Operaciones daacivo 0 co 3 

Operacionesda pasivo 004 ERAS 

Operaciones de ingreso 005 EA 

Operaionesdaogreso 00 EC 3 

TOTAL OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

EXPEDIENTE 

22 [FARMACIAS SANTAMARTHA SA 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS LOCALES Y/O DEL EXTERIOR 

Con partes rladonadas en parsisos fiscales 

Ro, FORMULARIO 

Con partes relacionados en ctros regimenes del exterior 
yroglmenas fiscales preferentes 

¿SUJETO PASIVO EXENTO DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRECIOS DETRANSFERENCIA? 

ESTADO DESITUACIÓN FINANCIERA 

ACTIVO 

ACTIVOSCORRIENTES 

Efectivo yequivalentes el efectivo am 

inversiones corrientes 32 

[-) Provialón por detestara de lnvorsiones comentes a 

Cuentas ydocumentos por cobrar cientes corrientes. 

r Retacionados/ Locales m4 

“Relacionados! Del exterior a. 

¡Na relacionados! Locales. 316 

Na rolactonados/ Del exterior am 

Otras cuentas ydocumentas parazdrar corrientes 

. Relacionados! Locales s19 

Ralacionados| Del exterior. 39 

fo relacionados! Locales 

No retacionadas! Del exterior 

(-) Provisión cuentas incobrables y deterioro 

Créso tributario afavor del sujeto pasivo [150] 

Crédito tributario a favor del sujeto pasivo (IVA) 

Crédito tributario a favor de sujeto pasivo (RENTA) 

inventario de matería prima 

Inventario de productos en proceso 

Inventario de suministros ymatertales 

terminados y mercad, en almacén 

    

      

    

   
   

6
8
6
8
8
8
8
8
8
8
8
 

herramientas y accesorios 

por valor neto de realzación 

8 

0) 
Poramicipado 33 

. ¿Euro de vaordd activo comente mu 

: matenicosparataventay 
z se 

se 

TOTAL CORRIENTES = 

ACTIVONO CORRIENTES 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, PROPIEDADES DE 

INVERSIÓN Y ACTIVOS BIOLÓGICOS : 

Tarenos 3 

Inmuebles (excepto terrenos) se 

Construcciones en cura su 

Muebles yensares y 

Maquinaria, equipo instalaciones ys 

_9ob.ec/...freporteDectaracionActionj...   

Operaciones de activa on ECT Operaciones da activo 01 

Operaciones de pavo 008 co" Operaciones de pasiva 012 

Operadones de ingresa o o A Operaciones de Ingreso 013 

: Operaciones de egreso oro EA Operaciones de egreso 014 

015 

ar 

ESTADO DERESULTADOS 

INGRESOS 

: : TOTAL INGRESDS — VALOR EXENTO 

incescacon 
Concilladón Tributarta) 

EA Ventas netas focales gravadas con tarifa 12% de VA 

Ventas netas focates gravadas con tarfa 0% do VA O exentas de IVA 

LE Poortadonesneras 

EA Rendimientos financieros. 

Utilidad en ventade proplodades, plantayoquipo 

Eo 3 Dividendos. 

Rentas exentas provenientes de donaciones yaportaciones 

e 
o 

Del exterior 

EA Otrox Ingresos provenientes del extertor 

ora 
Eo 3 TOTAL NORESOS 

Ventasnetas de propietados, planta yequipo (Informativo) 

TA SSTA5) ingresas por reembolso como Intermodlario (Laformativo) 

[Sumar det 6041 216114) 

VO] co eme 
ss je 3 
A 
[e 3 
mA 
e A 

mm 
e 
yl] Dia e ea 

Sus | 02040) 

[3 
[3 

Entacolumna “Valor ento" registra la porción del monto dectarado en la 

columna"Total Ingresos” considarada como exmtade impuesto a la Renta 

21325 COSTOS Y GASTOS 

Ea wueno CcosTo - GASTO 

Es puc 
Inventario infctal de bienes no producidos por tAdedos dela 

EA disujeto pasivo 7011 Conciliación Trbutarta) 

0/25004] Comprasnetas locales de bienes no producidos por 

E tecno mas a m3 
Importaciones de bienesno producidos por 

e e 
LJ tnvertaso final de bienes no producidos por 

001] el sul eto pasivo 

  

Snventarto Inicial de materia prima 

Compras netas locales de matera prima 

Importaciones de materia prima 

EA (-) inventarto final de materta prima 

Inventario Inicial de productos en proceso 

(-) inventario final de productosen proceso 

EA inventarto Inka! de productos terminados 

EA (-) Inventario final de productosterminados 

Tos 281,320] 

mo 
m3 
mo 
m3 
m3 
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Naves, aeronaves, barczzas y similares ys EA Sudidos, satanos y demás remuneraciones que , 

Equipo de computación ysofteare ar EA constituyen materta gravada del SS m1 Ema Ergo: EA r 
e 

Vehículos, equipo detransporta ycaminoro movil Ma EA Beneficios eoclajes, indemnizaciones y atras remuneraciones 

Propiedades, planta y equipo por contratos de queno constituyen materia gravada del ESS 7141 tE (Cazagres Eo 3 

arrendamiento financiero ss EE 9 poneataseguriaad soda (inctuyo fondo da reserva) m1 E (Camas: EA Mi 

Otros propladades, planta y «quipo 37 LE — 9)henerarios proteslonates y dietas mt EE pa ETesgrisa EA 

(-) Depreciación acumulada propiedades, planta Honorariosa extranjeros por servidos ocasionales ari E Es EA 

veo ramas m9 ap ass [3 
, (-) Deterioro acumulado de propiedades, planta Mantenimiento yreparaciones 91 Es Camrajaes EA 

pao o > A 
Activas deexploración yarploteción 3 EA Promoción y publicidad At EA 2 Cara ass 

(-) Amortización acumutada de activos do aploración Suministros, matertales yrepuestos ra a aras [> de 

remindi 9 reo e A 
(-) Deterioro acumusado de activos de exploración Provisiones 

yexplotación : ES ón A ParaJubladén patronal TA E ae (Cea 

Propiedades de inversión 3 oo Para desahucio rat EE Eq Eo A 

(3 Cepreciación acumulada proplodades de inversión 254 EAS Para cuentas incobrables 7352 Caaaass EE A 

-) Deterioma acumulado da propiedades do inversión ss [AA Porvatorneto dercalzación de Inventatos mm A A A 

Activos biológicos es EA Pordeterioro del valor de los activos Ta1 EE a? EE ras EA 

' (-) Dopreciadón acumulada activos biotógicos 3 EA Otras provisiones 721 E [asas 

(-] Detestaro acumulado de activos biológicos 368 EE A rrrenaamiento mercantil ¿Local Tot EE qa Er EE A 

TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, PROPIEDADES Arrendamiento morcant0/ Del extestor mi E 2 E a EA 

DEINVERSIÓN Y ACTIVOS BIOLÓGICOS 3 [15272 comistones Loca rat Ea [(Qrsaas EAS 

ACTIVOS INTANGIBLES . Comisiones! Del exterior «4 rat E E ass EA 

Plusvales 3n | Intereses bancarios 

Marcas, paátntes, derechos de lave yotros similares Ei] EE Loca) 741 E as Loa ass 

hatos an yc a ms e A 3 
Otros activos Intangibles 3. EE Mtereses pagados aterceros 

(-) Amortización acumutada deactivos Intangibles am EJ Retacionados! Local ret EE Es EA 

(-) Detertoro actmutado de activos intangibles 18 En Relaconados! Del exterior T3T4 EE ga E gas EAS 

TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES 3 EA No relarionados/ Local met E EE gs EA 

ACTIVOS FINANCIEROS RO CORRIENTES Ro relacionados! Del xtertor met EC 2 Tas E 

inversiones no corrientes Pérdida en ventadaectivos! Reacionadas 7401 EE er LE gra oo A 

En subsidlarizs y asociadas 3 Ey Pérdida en venta de activos! No retacionadas at E qa E rs EA 

En negodos conjuntos se Eo 3 Otras pérdidas met E e ET EA 

os e a A 
Cuentas ydocumentos por cobrar clientes no corrientes Seguros yrees=puros (primas y cesiones] 741 EA Corssasjrass EA A 

Relacionados! Locales E LE erstes tnatrectos asignados destel el exterior . 

Relamonados/ Del exterior. E EE dporpartes retacionadas 7431 EA ez E res oO A 

No relacionados! Locales es LE 2] 9astos de gestión 762 EE gres EA 

l No relacionados! Del exterior ar [EJ Impuestos, contribuciones yotros 7ar2 [omogrera EA 

Otras cuentas ydocumentos por cobrar no cosrientes Gastos de vigo met EC are E gres EA 

Relacionados! Locales se [E A Vaquesa carga al costo o gasto 791 E er Casires EA 

Relacionados Del exterior ss LEA Depreciación da propjadados, planta yoquipo 

No retecionados/ Locales 30 LE J]tecsueactivos biológicos y proplodades de Inversión) 

| No relacionados Del exterior ES] Eo Acelerada 7501 EE rez EE rs EA 

1 E-) Provisión cuentas incobrables y detarioro am EA No acelerada 7 E a EC Tsajas EJ 

] (:] Provisión por deterioro deactivos financieros Depreciación del resvalúo do propiedades, 

mocos 0 A riayenno ms ps (A: 
Otros activos financieros no corrientes 2 LE Y Pepreciación do activos biológicos 31 E SE] EA 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES as EA] Depreciación de propiedades de inversión mi m7 

Otras ativos no comientes =á CE] Arentzacón dosctivos duexploración y explotación T5t E 7533 Eo? 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES (DCPrITOHIS5+IST) 198 [52] otros amortizaciones. 761 LE jrssz E grs EA 

TOTAL DEL ACTIVO (59+239 39 Servidos públicos mm E CCQerspra O | 

Activo porrolaversión de utilidades (Informativo) 396 EA Pagoa por otms servidos Ta EE Caagaes EA 

Pagos por otros bienes 01 E qa [1210793 EA 

PASIVO TOTAL COSTOS 791 (suzae] 

  

PASIVOS CORRIENTES TOTAL GASTOS 792 2512551 

Cuentas ydocumentos por pagar proveedores corrientes TOTAL COSTOS Y GASTOS [7991 + 7992) 799 0] 

Retacionadosí Locales an E Palace inventario [informativo] mp4 

Relacionados / Del exterior 42 EA Pago por reembolso como reembolsante (Informativo) 7002 EA 

No relacionados! Locales «0 1.7 12247] Pago por reembolso como Intenmodizdo (Informativo) 7003 E 3 

Na relucionados Det extartor 44 UA Enlacotumna "Valor no deduabie” registrela porción del mento 

'gob.ec/.../reporteDeclaracionAction.]... . 2/4 
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Obligaciones .- comentes 

“ PUBLIC 
> Lacalés > der 

. Pie CSóeno a 
E (ES AA 

e
t
a
 

  

  

  

    

    
   Relacioni tos 

tonto 
No relacionados! Del anterior 

= Impuesto ala renta por pagar del ejercicio 

Participación trabajadores por pagar del ejorcicto 

Transferencias casa matriz y sucursales (del exterior] 

” crégito a mutuo 

Obligaciones emitidas corrientes 

Anticipos doctíentes 

Provisiones 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PASIVOS NO CORRIENTES 

Cuentas ydocumentos por pagar proveedores no comentes 

Relacionados Locales 

Relacionados Detexmertor 

No retadonados/ Locales 

No relacionadas Del exterior , 

Obligaciones con Instituciones financieras no corrientes 

Locales 

Del exterior 

Préstamos de accionistas o socios / Locales 

Préstamosde accionistas o malos ¿Dal xtaior 

Otrascuentas ydacumentos por pagar no corrientes 

Relacionados! Locales 

Retacionados/ Del exteñor 

No retacionador/ Locales 

No retacionados/ Del exterior 

Transferencias casa matriz ysucursales (del externas) 

Crédito a mutuo 

Obligaciones emitidas na comentes 

Anticipos de cientes 

Provisiones para jubilación patronal 

Provisiones pare desahuco 

Otras provisiones 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 

Postivos diferidos 

Otros pasivos 

TOTAL DEL PASIVO (439 + 459+ 479+489) 

PATRIMONIO NETO 

Capital 5y jo a asignado 

- (-) Caprtá Reího pagado, acciones en tesorería 

pr
a 

Aportes de E5aosd accionistas parafutura 
33 

id zo 
HH.

 
xa
 C
u 

a 

+ 

  dala   

+ 

7 
eE
 

Su
rá
a 
F
a
b
i
 

p*
 

E Ñ z ñ 5: >] 

QURtiE iaa gjercicos anterlores 

(-) PércibBCamuiada ejercidos anteriores 

por prin 

Utilidad   
Utilidad del escadio 

(2) Páruida det ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO NETO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO (49 + 

B
L
 

6
6
5
9
8
5
5
0
8
8
4
8
b
 

$ 
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8
5
8
3
3
0
0
5
8
5
3
8
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3
3
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Seciarado en las columnas “Costo” y"Gesto” considerada 

CONCILUSCIÓN TRIBUTARIA 

Eo A UTILIDAD DEL EJERCICIO (SI 6399 - 7999 mayor a 0) 

PÉRDIDADEL EJERCICIO 

Cálculo de base participación a trabajadores 

Eo (+) Ajuste por presos de transferencia 

Basa de cálculo de participación a trabajadores 

E e Participación a trabajadores 

(-) Dividendos oantos 

(+) Otras rentas exentas 

LE] 0 Otras rentas exentas dervadas dol COPCI 

LEO sto mo dextucibtes tocata 

EA (+) Gastos no deducibles del exterior 

EA (+) Gastos incurridos para generar ingresos exentos 

(+) Participación trabajadores atribulble a ingresos exentos 

Fórmula: ((906 119% ) + [ (805 + 805 - 009) x 18% ]) 

(-) Amortización pérdidas tributarias de años anteriores. 

(51 6999- 799 menor a 0) 

(Campo 6052) 

t-] Doducciones por leyes especiales 

EA (+) Deducctones especiales derivadas del COPCI 

LEI 69 Wasta por precios dotransterencia 

ES (-) Deducción por Incremento nato daempleadas 

LJ Deducción por pago a trabojedores con dlsczpackóad 

(+) Ingresos sujetos a Impuesto ala Renta único 

(+] Costos y gastos deduciules incurridos para generar ingresos 

EA sujetas a impuesto ala Renta Único 

E 3uruioan GRAVABLE 

EA] PÉRDIDA SUJETAA AMORTIZACIÓN EN PERÍODOS SIGUIENTES 

Utilidad a reinvertir y capitalizar (Sujeta legalmente a reducción de la tarifa) 

oo 3 Salta utikdad gravable 

LE 3 Tora meuesto CAUSADO 

Eo (831 xtarifa reinversión de utilidades) + (832 xtastía general <ociedades) 

Ey 4-2) Antlespo determinado correspondiente al ejercicio fiscal declarado 

EAS (Trastade el campo 979 de la declaración del perfodo anterlar) 

E A (*) Impuesto ala Renta Causada mayor al anticipo detesminato 

Eo (») Cródito Tributario genorado por anticipo (Para ejercicios antertores al 2010) 

LE 3 tr satan des anticipo pencientede pago 

(-] Retenciones en lafuente quele realizaron e el ejorcicoliscal 

f-] Retenciones par dividendos anticipados 

EA (-) Retenciones por Ingresos provenientes del 

Bd antE]  extertorcon derecho a Crédito Tributario 

EA (-] Anticipo de Impuesto a Ja Renta pagado por espectáculos públicos 

TEJA Crásto tributario de fos anterjoros 

€) Crédito tributario generado por (mpuesto a la Salida de Divís23 

(-) Exoneración ycrédito tributario por teyes espaciales 

(819-831) 

SUBTOTAL IMPUESTO APAGAR (Sumatoria mayor a O) 

SUBTOTAL SALDOAFAVOR 

O 

(-) Crédito Tributario para la liquidación del Impuesto a ta Renta único 

IMPUESTO ALA RENTAA PAGAR 

18513] SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

(Sumatoría menora 0) 

E ANTICIPO DETERMINADO PRÓXIMO AÑO (674 + 072+ 873) 

== Panam ca 
Anticipo apagar Segundacuata 

Saldo a fiquidarso en dectaración próximo año EJ 

LE 9 Peso presto tlaformativo) 

res 
Impuesto 

a ona 
VALORES A PABAR Y FORMADE PAGO [Luego delmputación al pago en declaradones sustitutivas) 

..gob.ec/...freporteDeclaracionAction.j... 

o7 

0 

a 

2 

os 

66 

er 

E 

  

eso 

en 
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a 

814 

ems 

818 

67 

819 

2 
2
2
3
8
 

3
5
3
3
3
0
8
0
8
9
9
3
2
8
8
2
8
3
8
3
 

DETALLE DEIMPUTACIÓN AL PAGO (Para declaraciones sustitutivas) 

como no deducible para el cálculo del impuesto ala Renta 

3/4



  

  

  

10/06/2015 

TOTAL IMPUESTO APAGAR 

Interés pormora 

Mutta 

TOTAL PAGADO 

Mediante cheque, débito bancario, efectiva u otrasformas de pago 

Mediante Compensaciones 

Mediante Notes da Crédito 

DETALLE DENOTAS DECRÉDIFO CARTULARES 

meno TO a A 
vanas a A vs A 
DETALLE DE COMPENSACIONES Resolución No, 

Valor USD 

Declaro que los datos proporcionados en este documento son exactos yvemaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ellase deriven (Art. 401 deta L.R.TI) 

REPRESENTANTELEGAL, 

Céguta de itentidad o No. Pasaporte 

FORMA DE PAGO 

BANCO 

a 

CONTADOR 

. RUC No, 

  

5
8
8
8
0
3
8
3
3
8
 

DETALLEDENOTAS DE 

CRÉDITO DESMATERIALEZADAS 

XA 
sennano o 

virus E 

" 

49 [isoeostieaoo1 

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 990909316012 : 

Fecha Recaudacion: 24/04/2014 

Impretr Cercar 
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En la Avenida 30 y 35 y Calle 16 de esta ciudad de Manta, en el local donde mantienen sus 
oficinas, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil quince, siendo las 13H05, se 

reúnen los accionista de la compañía FARMACIAS SANTAMARTHA S.A. Dirige esta 
sesión su presidente señor Patricio Avellan Zambrano, y por acuerdo de los asistentes actúa 

; Ea arta 22ta como Secretario ad-hoc de la misma el Ab. Jofre Macías Cabal. En este estado, por 
Secretaría se elabora la lista de los asistentes con derecho a voto de acuerdo al libro de de 
Acciones y de Accionistas de la compañía. Al efecto, el señor Secretario ad-hoc procede a 
constatar que se encuentran presentes los siguientes Accionista: 

  

  
  

  
  

  

        

NOMBRE DE LOS ACCIONISTA NO. ACCIONES TIPO DE 
COMPARECENCIA 

Jorge Luis Avellan Zambrano 7 401 | PERSONAL 
Enriaue Roy Avellan Zambrano * «200 | PERSONAL 
Patricio R. Avellan Zambrano 199 | PERSONAL 
TOTAL 800 
  

A continuación, el señor Presidente de la sesión, luego de constatar que existe el 

correspondiente quórum de instalación, declara abierta la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionista de la compañía FARMACIAS SANTAMARTHA 
S.A.. y pide que por Secretaría se ponga en conocimiento los temas a tratar de acuerdo con 
el siguiente orden del día, según la convocatoria hecha en forma personal a los accionistas en 
la dirección proporcionada en la compañía, así también se le ha enviado dicha comunicación 

de manera personal al comisario de la compañía a la cual se da lectura: 

  

PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre la resciliacion de escritura pública No. 5.996 de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la compañía FARMACIAS 
SANTAMARTHA S.A, celebrada ante el Notario Público Cuarto del Cantón Manta el 19 de 

Octubre del 2012, 
PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía 

FARMACIAS SANTAMARTHA S.A., y consiguiente reforma al estatuto social.   
  

    

   
S g CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA Y DELIBERACIONES 

e 

sÓnocido el tema a tratar, los asistentes a esta sesión aceptan reunirse y tratar sobre 
Es t 1 1 £ . 1 - 1 ma 1 hd 3 

ES conv Oo Ct < al Ls u ALS e ld LAS ae ya convocaroria al amparo de lo que facultan el artículo 238 de la Ley de 

  

Pública Cuarta del Cantón Manta el 19 de Octubre del 2012. Se concede el uso de la 
palabra al Accionista señor Enrique Avellan Zambrano, quien informa que mediante 

escritura pública No. 5.996, celebrada el 19 de octubre del 2012, ante la señora Notaria 

Pública Cuarta del Cantón Manta esta compañía, celebro un contrato de aumento de capital 
y reforma del estatuto. que fue puesto en conocimiento de la Superintendencia de 

  

 



  

       

FARMACIAS SANTAMART HAS. A. 
Compañías, a consecuencia de lo cual se motivaron varias observaciones de carácter 
contable y societario a dicho trámite. Que por lo indicado, mociona que. esta Junta General 

Extraordinaria y Universal resuelva sobre la resciliación de la indicada" escritura, a fin de 
idas las Accionist es esa orden 

desden resciliar la antes mencionada escritura de aumento de capital. PUNTO DOS: 
Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía FARMACIAS 
SANTAMARTHA S.A., y consiguiente reforma al estatuto social, Hace uso de la 

palabra el Gerenis, señor Jorge Luis Avellan Zambrano, quien iras informar a los presentes 
obre el estado económico de la empresa, señala que es necesario elevar su capital social para 

      

fortalecerla como sujeto de crédito ante el sistema financiero, a fin de desarrollar las 
actividades productivas de la misma, enseguida vuelven a toman la palabra todos los 
accionistas de esta empresa quienes en su orden manifiestan su conformidad con el 
planteamiento realizado por el señor Gerente, y deciden por unanimidad aumentar el capital 
en la suma de USD27.516,00 Tomo nuevamente la palabra el señor Gerente quien solicita a 
los accionistas presentes se pronuncien sobre sí acceden o no al derecho de preferencia que 
tienen a suscribir : acciones para el aumento de capital que se ha mencionado, y que en su 
calidad de Accionista tienen de conformidad con lo establecido por el Art. 207, numeral 6? 
de la Ley de Compañías, a continuación los accionista presente coinciden en expresar su 

:Í ue iones en el Aumento de Capital, el mismo que se 

te ma cr 3 a capitalización de urilidades provenientes de los 

ejercicio económico anterior esto a UTILIDADES no distribuidas por la cantidad de 

USD 27.516,00 dólares valores cue se hallan totalmente pagados por sus Accionista a 
prorrata de sus aportaciones en el capital social de la compañía, Al efecto, el Accionista 
señor Enrique Roy Avellan Zambrano  mociona realizar el aumento de capital su 
suscripción, pago y su reforma estatuaria de acuerdo a lo anteriormente explicado, sin 
formular ninguna objeción al respecto, los Accionistas aceptan la moción presentada y 
adoptan, por unanimidad, las siguientes resoluciones: 

  

1. Resciliar y, por ende, dejar sin cfocto alguno, la cseritura pública numero 5.996 de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social celebrada ante la Notaria Pública 
Cuarta del Cantón Manta el 19 de Octubre del 2012, 

2. Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de USD 27.516,00 valor que 
se halla totalmente pagados por sus Accionistas a prorrata de sus aportaciones -en el 

capital social de la compañía, con recursos provenientes y reflejados en la cuenta 

contable denorninada utilidades no distribuidas del ejerció e económico 2013. : 

  

3, Como consecuencia de lo anterior el nuevo capital T sta 

compañía queda fijado en la suma de USD 28,316, z ue se 
halla dividido en 28.316 acciones ordinarias y nominativas por un valor de un dólar 
americano cada una. 

4. Reformar el capitulo segundo, artículo Quinto del estatuto social de la compañía 

que en adelante dirá: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL SU 
INTEGRACION Y DISTRIBUCION”. El capital social de la compañía es de 
veintiocha mil tre 00/100 dé s de los Estadas Unidos de 

América ($28.316,00), divididos veintiocho mil trescientos dieciséis acciones 
    ciento 15 die 7

 

  



  

   “¿ÍBUE 
ced    

    

ominativas por un valor de un dólar americano cada una, y se halla 

tre sus Accionistas de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NÚMERO 
ACTUAL PROVENIENTE SUSCRITO DE 

DEL AUMENTO YPAGADO ACCIONES 
TOTAL 

Jorge Luis Aveltan Zambrano $01,00 $14.033,00 $14.434,00 14,434 Acciones 

Enrique Roy Avellan Zambrano $200,00 $ 6.879,00 $7.079,00 7.079 Acciones 

Patricio K. Avellan Zambrano $199,00 5 6.504,00 $5.803,00 6.803 Acciones 

TOTAL $800,00 $27.516,00 $28.316,00 28.316 Acciones   
  

5. Finalmente, se faculta al señor Gerente de la compañía para que ejecute los 

actos, trámites y celebre los contratos que fueren necesarios a efecto de cumplir con 

-—— — las resoluciones que anteceder.,-: 

  

El señor presidente de la sesión, concede un momento de receso para la redacción del acta 
correspondiente. Una vez reinstalada la sesión y tras la lectura del documento redactado, se 
aprueba dicha acta en su integridad sin ninguna observación. No habiendo ningún otro 

punto o asunto que tratar, se declara concluida la presente sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionista de la compañía FARMACIAS SANTAMARTHA 

S.A., firmando para constancia los aquí presentes.- FDO.) Jorge Luis Avellan Zambrano, 

Gerente / ACCIONISTA.- FDO.) Enrique Roy Avellan Zambrano ACCIONISTA.- FDO.) ' 
Patricio R. Avellan Zambrano, Presidente / ACCIONISTA.- FDO.) Ab. Jofre Macías Cabal, 

Secretario ad hoc de la Junta.- 

  

CERTIFICO QUE El, TEXTO DE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FARMACIAS 

SANTAMARTHA S.A, QUE REPOSA EN LOS LIBROSN SOCIALES DE ESTA EMPRESA, A LOS 
CUALES ME REMITO EN CASO NECESARIO, Mato Mayo 29 del 2015.- ALO INE AMI E VINECEIARI    
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Manta, 28 de agosto de 2013 

  

Señor “o 

JORGE LUIS AVELLAN ZAMBRANO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de FARMACIAS SANTAMARTHA S.A., celebrada el día Martes 27 de agosto de 2013, decidió 

reelegirlo como GERENTE de la compañía, por el periodo de cinco años. 

En-ejercicio-de-sus-atribuciones,-a-usted_le-corresponde-la-representación-legal,-judicial-y— 

extrajudicial de manera individual de la Compañía, con todas las facultades que determinan el 

Código Civil y el de Procedimiento Civil para los Procuradores Judiciales, incluyéndose en ellas 

las del artículo cincuenta del cuerpo de leyes últimamente mencionado, desempeñar las 

demás facultades y atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Cuarta del 

Cantón Manta, el 4 de agosto del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de Manta bajo el 

número 734 y anotada en el Repertorio General bajo el número 1931, de fecha 26 de agosto 

de 2008. 

Sírvase por lo mismo, dar razón de la aceptación de su cargo al pie de la presente, deseándole 

éxitos en el cumplimiento de sus funciones. 

Pm 

    
RAZON: En esta fecha acepto la reelección al cargo de Gerente de FARMACIAS 

SANTAMARTHA S.A. y prometo desempeñar dichas funciones fiel y legalmente. 

Manta, ago$tó 28 de 2013 
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RÁMITE NÚMERO: 3602 ; 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A 

= EN LA.CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

$] 2647 ' 

ÉS] 02/09/2013 

800 . 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
7 

  

  

  

    

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ' : 
  

  

  

  

  

        
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE . 
AUTORIDAD NOMIÑADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/08/2013 - 
FECHA ACEPTACION: — >. . 28/08/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —--  . | FARMACIAS SANTAMARTHA s. A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA ? 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos “Cargo o. Plazo 

1304923038 "| AVELLAN ZAMBRANO GERENTE CINCO AÑOS 

JORGE LUIS i 

4. DATOS ADICIONALES: " . 

NO APLICA : 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
- - [-LOS: S¿CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE dl 

INSCRIPCIÓN, seGÚN) La NORMATIVA VIGENTE.     
  

/ FECHA DE EMISIÓN; JANTA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 : , 
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ESTAS-10_POJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 

Ab. Elsye Cedeño Menéndez Y 

COPIA AUTORIZADA Y  ANOTADA, CONFORME CON SU 

ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, 

AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. CODIGO: 

2015.13.08.04.P02708. DOY Y 
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Factura: 002-002-000009785 2015130 PO2 

NOTARIO(A) CEDEÑO MENENDEZ ELSYE HAUDREY e 

" NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA yA 
$ EXTRACTO D 

[Escritura N”: ]20151308004P02708 ] 

ACTO O CONTRATO: 
  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[16 DE JUNIO DEL 2015   

    

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

    
  

  

  

  
              
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento No. Nacionafid 
Persona Nombres/Razón soclal Intervinínete | de identidad tdontificacaló ad Calidad Persona que le representa 

SR. JORGE LUIS AVELLAN 
Juridi FARMACIAS SANTA MARTHA REPRESENTA RUC 13917531950 COMPARECIEN | ZAMBRANO, EN CALIDAD DE 

uridica [SA DO POR 01 TE GERENTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL 

A FAVOR DE 

- Tipo Documento No, Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social intervintente | de Identidad | Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroqula 

EMANAB) MANTA MANTA : 1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 28316.00 | 

a 

3 NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20157308004P02708 7] 

ACTO O CONTRATO: ] 
RESCILIATORIA | 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE JUNtO DEL 2015 
  

      

 



    

  
  

  

[pes ” 

  

  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

    
      
  

  

OTORGADO POR ] 

No 5 Ti Document > | Naclonalid . 
Persona Nombres/Razón social intervininete de identidad Identifcacaló ad Calidad Persona que le representa | 

SR, JORGE LUIS AVELLAN 
Jurídica FARMACIAS SANTA MARTHA REPRESENTA RUC 13917531950 COMPARECIEN [ZAMBRANO, EN CALIDAD DE 

SA DOPOR o1 TE : GERENTE Y REPRESENTANTE 

LEGAL 

A FAVOR DE 

5 Tipo Documento No. Naclonalld z 
l Porsona Nombres/Razón social interviniente | de Identidad | Identificación ad Calidad Porsona que representa - 

UBICACIÓN - ] 

Provincia Cantón Parroquia - 

MANAB] MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

    

NOTARIO(A) CEDEÑO 

NOTARÍA CU. 

ÑENDEZ ELSYE HAUDREY 

'A DEL CANTON MANTA 

>



¿Registro Mercantil de Manta 

  

Dn 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
«NÚMERO DE REPERTORIO:'_--. 3953 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 29/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _. 7 235 
"REGISTRO: > ** + : | LIBRO DE REGISTRO (MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1304923038 AVELLAN ZAMBRANO JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

LUIS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ; 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

A nos + | COMPAÑIA ANONIMA. 
DATOS NOTARÍA:* + * >| NOTARIA-CUARTA /MANTA /16/06/2015 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . ,| FARMACIAS SANTAMARTHA S.A. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: —* MANTA 

7 : 

4. DATOS ADICIONALES: cn A i 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM tt 734 REPERTORIO $ 1931 FECHA 26/08/2008. | 

1 1 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN” O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A Al — REISER CANT 
pl gy Al LY YU sl 
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